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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE PATIÑO, DEL 

PLENO DEL DÍA TRES DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Expte. 108-D/19 

============================================================= 

 En Patiño (Murcia), tres de marzo de dos mil diecinueve, siendo las veintiuna horas y 

cuarenta y cinco minutos, en el Salón de Actos del Centro Cultural de Patiño, se reúne el 

Pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión Ordinaria, con la presencia del Presidente D. 

Antonio Jiménez Frutos, asistido por el Secretario-Administrador D. Ginés Belchí Cuevas, 

que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

 

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Popular 

Dña. Emilia García-Valdecasas Molina 

D. Francisco Gambín Pérez-Hita 

Por el Grupo Ciudadanos 

D. Antonio Jiménez Frutos 

Por el Grupo Socialista 

D. José Isaac Zapata Belchí  

Por el Grupo Ahora Murcia 

Dña. Isabel Vigueras Lorente 

Ausencias justificadas: 

Por el Grupo Popular 

D. Antonio Almagro Guillermo  

D. Pedro Martínez Corbalán 

Por el Grupo Ciudadanos 

 D. Diego López Liza  

Por el Grupo Socialista 

D. Miguel Liza Polidano  

 

 El Sr. Presidente abre la sesión una vez comprobado la existencia del quórum 

necesario para que pueda ser celebrada, grabándose la misma en un archivo de audio que 

complementa al acta, consignándose en el acta lo contemplado según el art. 29 del 

Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Murcia. 

 

 El Sr. Presidente pregunta si algún vecino quiere intervenir, una vez levantada la 

sesión, sobre algún tema concreto y según se establece en el artículo 35 del Reglamento de 

Participación Ciudadana y Distritos.  

  

 A continuación, se procede con el primer punto del orden del día: 

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FE-

CHA 15/01/2019 Y ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DEL 

07/02/2019. 

  Las actas se aprueban por unanimidad de los presentes. 
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2. INFORME DE GASTOS, PERIODO DESDE EL 10/01/2019 AL 28/02/2019 Y 

ACUMULADO DE GASTOS. 

 El Sr. Presidente presenta y explica el informe de gastos, que ha sido enviado a los 

distintos vocales con la convocatoria, para si se produce alguna aclaración. No se producen. 

 

3. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS: 

Mociones conjuntas: 

o PP, PSOE, CIUDADANOS, AHORA MURCIA:      SOBRE CONSTRUCCIÓN DE PABELLÓN DEPORTIVO EN 

C.P. JOSE MARTINEZ TORNEL. 

 La portavoz de Ahora Murcia, Sra. Isabel Vigueras, procede a la lectura y explicación 

de la moción, se adjunta al acta, con el siguiente acuerdo: 

 Volver a instar al Ayuntamiento de Murcia, Concejalía de Deportes y Salud y a la 

Concejalía de Educación, relaciones con Universidades y Patrimonio, para que se atienda a 

esta necesidad del alumnado del CEIP Martínez Tornel y del IES Ingeniero de la Cierva y se 

haga una valoración sobre la construcción del Pabellón Deportivo y se inicie la redacción 

del Proyecto. 

 Tras debate de la moción, acuerdan que la moción sea conjunta de todos los grupos 

de la Junta Municipal de Patiño. 

 Se aprueba la moción por unanimidad de los presentes. 

 

Mociones del grupo CIUDADANOS: 

o 3.1.      SOBRE AMPLIACIÓN RECORRIDO LÍNEA 29 

 El portavoz de Ciudadanos, Sr. Antonio Jiménez, procede a la lectura y explicación 

de la moción, se adjunta al acta, con el siguiente acuerdo: 

 Instar al Ayuntamiento de Murcia, Concejalía de Hacienda, Contratación y Movili-

dad Urbana, a iniciar los trámites necesarios para ampliar el recorrido de la línea 29 según 

se indica en plano adjunto, para mejorar la prestación del servicio público de transporte y 

adaptarse a las necesidades de los vecinos de Ronda Sur. 

 

 Tras breve debate sobre la moción, esta es aprobada por unanimidad de los presentes. 

 

Mociones del grupo AHORA MURCIA: 

o 3.2.      SOBRE REALIZACIÓN DE ESTUDIO Y SOLUCIÓN EN PASO DE PEATONES DE RONDA SUR. 

 La portavoz de Ahora Murcia, Sra. Vigueras, procede a la lectura y explicación de la 

moción, se adjunta al acta, con el siguiente acuerdo: 

 Instar al Ayuntamiento de Murcia, Concejalía de Tráfico, Seguridad y Protección 

Ciudadana a que realice el estudio pertinente y busque una solución que evite que el paso de 

peatones que cruza Ronda Sur desde el carril Félix hacia el Hospital Mesa del Castillo su-

ponga un riesgo para la seguridad de los mismos. 

 

 Tras breve debate sobre la moción, se aprueba por unanimidad de los presentes. 
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3.3.      SOBRE CAMBIO DE PAVIMENTO DE CAUCHO Y PUNTO DE LUZ EN PARQUE INFANTIL ENTRE CALLE FELIX 

RODRIGUEZ DE LA FUENTE Y CARRETERA DE LA FUENSANTA. 

 La portavoz de Ahora Murcia, Sra. Vigueras, procede a la lectura y explicación de la 

moción, se adjunta al acta, con el siguiente acuerdo: 

 

 Instar al Ayuntamiento de Murcia, Concejalía de Modernización de la Administración 

y Desarrollo Urbano, a que cambie el pavimento de caucho y ponga algún punto de luz en el 

parque infantil que hay entre la calle Félix Rodríguez de la Fuente y la Carretera de la Fuen-

santa, a la altura de Ronda Sur. 

 

 Tras breve debate sobre la moción, se aprueba por unanimidad de los presentes. 

 

4. Informe del presidente 

 El Sr. Presidente informa sobre: 

- Reparación en calle Matías. 

- Ejecución de vados en varias calles de la pedanía. 

- La realización de desfiles de Carnaval. 

- La tramitación para la realización del Mercado Medieval. 

- Varias solicitudes de vecinos 

- Comunicado de Correos por no poder hacer entrega de correos por perros sueltos en 

varios carriles de la pedanía. 

- Denegación de pipi-can en la zona del Makro. 

 

 El Sr. Presidente y conforme a lo indicado en el artículo 21 del Reglamento Orgánico 

del Pleno del Ayuntamiento de Murcia, con carácter supletorio al Reglamento de Participa-

ción Ciudadana y Distritos, somete al Pleno de la Junta una moción de urgencia. 

 En primer lugar se propone la aprobación de la urgencia, El Sr. Presidente indica que 

la urgencia viene motivada por que no se ha producido el pago a dos proveedores que reali-

zaron su servicios en el Encuentro de Cuadrillas, y por otro lado también aprobar un  gasto 

de fiesta de fin de curso del C.P. Martínez Tornel. 

 Se aprueba por unanimidad la urgencia de la moción. 

 A continuación, el Sr. Presidente explica lo sucedido e indica que los gastos son los 

del sonido del Encuentro de Cuadrillas por importe total de 1.113,20 € y de la empresa David 

Lacarcel Zamora; el otro gasto es del alquiler de la carpa también para el Encuentro de Cua-

drillas, por importe de 3.480,26 €. 

 Explica que estos gastos estaban comprometidos por la Concejalía de Cultura y ahora 

no se hacen cargo. Los proveedores no tienen culpa de esta situación. Se debate sobre lo su-

cedido. 

 Referente al presupuesto para luces y sonido de la fiesta de fin de curso del C.P. Mar-

tínez Tornel, indica que es un gasto para realizar en junio, pero antes debe ser aprobado por 

la Junta Municipal, conforme al decreto de la Concejalía de Pedanías, Participación y Des-

centralización. 
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 Acuerdan aprobar por unanimidad de los presentes, los gastos del sonido y la carpa 

por un total de 4.593,46 € del encuentro de cuadrillas de Patiño y el presupuesto de sonido y 

luces por importe de 363 € de la fiesta de fin de curso del colegio Martínez Tornel. 

  

5. Ruegos y preguntas: 

No se producen 

 

 

 Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintidós horas y treinta 

minutos, de la que como Secretario-Administrador se extiende la presente acta. 

 

  

VºBº 

El Presidente de la Junta Municipal 

de Patiño 

 

 

 

D. Antonio Jiménez Frutos. 

  

El Secretario-Administrador 

 

 

 

 

D. Ginés Belchí Cuevas. 
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